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1) Se incrementa la cuantía de cada una de las dos pagas extraordinarias, 80% del C.D. en la paga de junio y del 100% en la de diciembre.
2) Resolución de 30-12-05 (BOE del 3 de enero de 2006). En algunas CC.AA. se incrementa con el Complemento Autonómico. 
3) En el ámbito de gestión del MEC. De igual cuantía el Complemento de Especial Dedicación al Centro.
(*) 14 mensualidades.

MAESTROS PROFESORES PROFESORES CATEDRÁTICOS
TÉCNICOS F.P. DE SECUNDARIA

€/mes €/año €/mes €/año €/mes €/año €/mes €/año

SUELDO* 925,96 12.963,44 925,96 12.963,44 1.091,02 15.274,28 1.091,02 15.274,28

TRIENIO* 33,55 469,70 33,55 469,70 41,93 587,02 41,93 587,02

C. DESTINO1 468,09 5.991,55 576,47 7.955,29 576,47 7.955,29 690,47 9.528,49

C. ESPECÍFICO2 368,98 4.427,76 368,98 4.427,76 368,98 4.427,76 415,28 4.983,36

C. TUTORÍA3 39,54 474,48 49,94 599,28 49,94 599,28 49,94 599,28

1er SEXENIO 54,88 658,56 54,88 658,56 54,88 658,56 54,88 658,56

2º SEXENIO 69,23 830,76 69,23 830,76 69,23 830,76 69,23 830,76

3er SEXENIO 92,27 1.107,24 92,27 1.107,24 92,27 1.107,24 92,27 1.107,24

4º SEXENIO 126,29 1.515,48 126,29 1.515,48 126,29 1.515,48 126,29 1.515,48

5º SEXENIO 37,17 446,04 37,17 446,04 37,17 446,04 37,17 446,04

PASIVOS* 76,16 1.066,24 76,16 1.066,24 96,77 1.354,78 96,77 1.354,78

MUFACE* 33,34 466,76 33,34 466,76 42,37 593,18 42,37 593,18

En el pasado año 2005, como en todos los años de las últimas décadas, los funcionarios do-
centes volvimos a padecer otra pérdida de nuestro poder adquisitivo. En esta ocasión, como
en las anteriores, lo padecimos al experimentar el IPC interanual con un incremento del 3,7%,
mientras nuestras nóminas tan sólo se incrementaron en un 2%.

ANPE denuncia esta exigua subida salarial que significa un nuevo agravio a los profesionales
de la enseñanza.

RETRIBUCIONES 2006

2005: OTRO AÑO MÁS ACUMULANDO PÉRDIDA 
DE PODER ADQUISITIVO
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INFANTIL, PRIMARIA, CRAs y E.E.

CARGO CENTRO € /MES
DIRECTOR A 509,19

B 460,93
C 333,56
D 246,62
E 150,43
F 64,94

JJEFE DE ESTUDIOS A 177,16
B 166,47
C 161,13
D 118,39

SECRETARIO A 177,16
B 166,47
C 161,13
D 118,39
E 92,27

PROFESOR CRA 64,94

CENTROS DE ENSEÑANZAS INTEGRADAS
JEFE DE RESIDENCIA 107,69
JEFE DE TALLER Y LAB. SIN E.U. 64,94
DIRECTOR RESID. Y JEFE DE ECC. 64,94

CENTROS DE PROFESORES Y RECURSOS
DIRECTOR DE CENTRO, III 535,17
TIPOS: II 460,93

I 438,56
ASESOR 64,92

SERVICIO DE ORIENTACIÓN
DIRECTOR DE EQUIPO 204,67
MAESTRO ORIENTADOR 204,67
PROFESOR DE SECUNDARIA OR. 64,92

SERVICIOS CONSEJERÍA
ASESOR TÉCNICO DOCENTE “A” 535,17
ASESOR TÉCNICO DOCENTE “B” 333,56
OTROS COORDINADORES 314,64
ASESOR A EXTINGUIR 139,76

5

COMPLEMENTOS SINGULARES 
PARA EL AÑO 20061

CLASIFICACIÓN     DE     LOS     CENTROS*

I.E.S.

CARGO CENTRO € /MES
DIRECTOR A 621,33

B 535,17
C 484,45
D 438,56

VICEDIRECTOR/ A 233,32
SECRETARIO B 268,01

C 193,19
D 166,47

JEFE DE ESTUDIOS A 373,32
B 268,01
C 193,19

D/E 166,47
JEFE DE DPTO./DIVISIÓN/COORDINAD. 64,94
JEFE DE ESTUDIOS ADJUNTO 129,85
JEFE DE ESTUDIOS DEL I.N.B.A.D. 166,47
COORDINADOR DE ESPECIALIDAD 64,94
VICESECRETARIO 38,24
ADMINISTRADOR DE F.P.  (A) 273,32
ADMINISTRADOR DE F.P.  (B) 268,01

CENTROS DE E.P.A.
DIRECTOR B 460,93

C 333,56
D 246,62
E 150,43
F 64,94

JEFE DE ESTUDIOS /     B 166,47
SECRETARIO C 161,13

D 118,39

FUNCIÓN INSPECTORA

JEFE PROVINCIAL TIPO “A” 778,97

JEFE PROVINCIAL TIPO “B” y “C” 710,71

INSPECTOR JEFE ADJUNTO 550,82

COORDINADOR -  JEFE DE DISTRITO 550,82

INSPECTOR 492,05

CENTROS DE INFANTIL Y PRIMARIA
TIPO UNIDADES

A De 54 ó más
B De 27 a 53 y C.de E.E.
C De 18 a 26
D De 9 a 17
E De 3 a 8
F De 1 y 2

INSTITUTOS DE ENSEÑANZA SECUNDARIA
TIPO ALUMNOS

A De más de 1.800

B De 1.001 a 1.800

C De 601 a 1.000

D De menos de 601

1  Según RESOLUCIÓN de 30 de diciembre de 2005, de la Secretaría de Estado de Hacienda (BOE 3-1-06) Ámbito de gestión del MECD
* Esta clasificación de Centros no se acomoda a todas la CC.AA.

COMPLEMENTOS SINGULARES DE ÓRGANOS UNIPERSONALES PARA EL AÑO 2006
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Acción sindical

ESTATUTO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA
DOCENTE

El pasado día 15 de diciembre se reunió el
Grupo de Trabajo del Estatuto de la Función
Pública Docente.

Con anterioridad ANPE había aportado un docu-
mento que contenía las modificaciones, adiciones o
supresiones que solicita nuestra organización sindical
para el Capítulo “de los derechos y deberes de los
funcionarios públicos docentes” que formará parte del
futuro Estatuto de la Función Pública Docente.

La sesión de trabajo la inició la Administración, to-
mando la palabra para informar a las organizaciones
sindicales de la reunión mantenida con los represen-
tantes de las distintas Comunidades Autónomas y de
la intención del Ministerio de mantener el calendario
previsto para la negociación del Estatuto, de manera
que el borrador definitivo esté concluido en junio de
2006. 

ANPE pidió a la Administración una mayor informa-
ción de la reunión mantenida con los representantes
de las Comunidades Autónomas y que facilitara un bo-
rrador completo del estatuto que permitiera tener una
visión global del mismo.

La Administración volvió a enumerar los apartados
que podría incluir el futuro Borrador, y se comprome-
tió a facilitar a principios de año, si eso fuera posible,
el documento completo. También sometió a la consi-
deración de los Sindicatos la posibilidad de incluir al-
gún punto sobre la movilidad del profesorado por tra-
tarse de Cuerpos Docentes Nacionales. Por último,
entregó el borrador de un nuevo capítulo, el corres-
pondiente a las Disposiciones Generales.

COMISIÓN DE SEGUIMIENTO DEL
ACUERDO DE 20 DE OCTUBRE DE 2005 
(21 – 12 – 2005)

Dentro del ámbito de la Mesa Sectorial de
Educación, el pasado día 21 de diciembre se
reunió la comisión de seguimiento del acuerdo
entre el MEC y las organizaciones sindicales

La reunión había sido convocada para tratar el “nuevo
RD de Ingreso, Acceso-promoción y Adquisición de
Nuevas Especialidades”.

Se trataron previos en relación a las Jubilaciones
Anticipadas incentivadas y su aplicación y sobre el
pago para 2006 de los aspectos económicos del
Acuerdo. Asuntos estos de gran interés que serán
abordados en la próxima reunión de la Comisión de
Seguimiento, una vez estudiados por la
Administración y tratados con las Comunidades
Autónomas.

Sobre el nuevo RD de ingreso se centró el debate en:
La posible unión o separación de los aspectos de in-
greso y acceso-promoción en una o dos normas sepa-
radas, las características de la Prueba Única y los ba-
remos y peso final de las fases del concurso-oposición.

La Administración advirtió que el nuevo RD podría pu-
blicarse en el BOE, tras la publicación de la LOE, en el
plazo de unos 40 días. Por lo tanto, existe la posibili-
dad de la aplicación de la nueva norma de ingreso por
las CC.AA. en la próxima convocatoria de
Oposiciones. Ésta será una decisión de las
Comunidades Autónomas y, para ello, será determi-
nante la fecha de publicación de la LOE.

Respecto al Cuerpo de Catedráticos de Música, el MEC
está elaborando un nuevo RD. de acceso que conten-
drá un nuevo sistema y las nuevas especialidades.

ANPE manifestó que le resulta indiferente uno (in-
greso y acceso) o dos Reales Decretos por separado,
sin embargo, pidió a la Administración que, en caso
de ser dos, se apliquen al mismo tiempo, pues nuestra
Organización no puede consentir que los funcionarios
de carrera queden durante un año sin sistema de ac-
ceso-promoción o adquisición de nuevas especialida-
des. Hicimos ver, además, que ambos procesos están
interrelacionados, ya que la normativa de uno podría
influir en el número de plazas a convocar en el otro.
Además insistimos que nuestro sindicato considera
inaceptable que pueda haber una convocatoria de in-
greso con el nuevo Real Decreto y una de acceso con
el antiguo, independientemente del número de de-
cretos que se promulguen. 

ANPE valoró ya en su día positivamente el R.D. 334/04
ya que, a la vista de los datos, su aplicación ha mejo-
rado los porcentajes de aprobados de opositores con
experiencia docente previa. Pidió al MEC que la nueva
norma de ingreso tenga en cuenta lo previsto en el
acuerdo del 20 de octubre, así como los intereses de
los futuros aspirantes que actualmente se encuentran
preparando las oposiciones y de los actuales interinos6

MESA SECTORIAL DE EDUCACIÓN
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que tienen ya adquirida una experiencia con el actual
sistema.  Para la organización sindical ANPE el nuevo
Real Decreto debería establecer:

• Una prueba única, con una primera parte escrita, y
una segunda parte oral, con posibilidad de una ter-
cera prueba práctica integrada o no en alguna de las
anteriores. No creemos conveniente que la prueba
teórica escrita se realice tipo test, ya que diferiría
mucho de lo que está actualmente establecido y
perjudicaría a los aspirantes que se preparan y co-
nocen la prueba del RD 334/04

• Que todas las especialidades tengan una prueba
práctica (cuya valoración sea un 30% como máximo). 

• Una puntuación mínima de 5 puntos en la fase de
oposición para poder acceder a la fase de concurso.

• Que la fase de concurso fuera baremada por comi-
siones externas al tribunal y sólo para los opositores
que hubieran superado la fase de oposición.

• Una puntuación máxima de 3/5 para la fase de opo-
sición y mínima de 2/5 para la de concurso.

• Méritos por experiencia docente previa cercano al
50%, Expediente  Académico y Titulaciones: máximo
30% del baremo total. Formación y otros méritos:

máximo 30% del baremo total. De esta forma, las
CCAA podrán ajustar al 100% en sus convocatorias
los porcentajes finales.

• La exención de la calificación de la fase de prácticas
para los funcionarios en prácticas con experiencia
docente previa ya que están avalados por su expe-
riencia profesional docente.

El MEC elaborará un documento que recogerá las pro-
puestas de los Sindicatos que será el motivo de tra-
bajo de la próxima reunión, prevista para la segunda o
tercera semana de enero.

COMISIÓN DE SEGUIMIENTO DEL
ACUERDO DE 20 DE OCTUBRE DE 2005 
(11 – 01 – 2006)

La Administración comunica su intención de mantener
el calendario comentado en reuniones anteriores (pu-
blicar el R.D. de ingreso y acceso aproximadamente al
mes de la publicación de la LOE), convocar las oposi-
ciones mediante el nuevo R.D. en el ámbito de su
competencia (Ceuta y Melilla) y asumir que se rebajen
las tasas de interinidad. Afirma también que el nuevo
R.D. de acceso, no puede lesionar el prestigio de la
profesión docente y debe ser constitucional, claro e in-
teligible para toda la sociedad.

Acción sindical

7
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Acción sindical

La Administración anuncia que publicará un único Real
Decreto que incorpore toda la legislación (ingreso, ac-
cesos y adquisición de nuevas especialidades), aunque
ello signifique que no será de aplicación inmediata y
directa ni en todos los cuerpos docentes ni en todas
las especialidades.

A petición de ANPE, se especifica que eso quiere de-
cir que el nuevo R.D. regulará el ingreso y acceso de
todos los Cuerpos docentes, pero que no se podrán
convocar las especialidades no vigentes o no creadas,
en tanto en cuanto no se editen en el decreto que las
perfile (Primaria en el Cuerpo de Maestros y otras es-
pecialidades del Cuerpo de Catedráticos de Música y
Artes Escénicas o de Profesores Técnicos de F.P., por
ejemplo).

La Administración expuso su propuesta para la bare-

mación de la fase de concurso: Máximo de 10 puntos
y distribuida en 3 bloques. La puntuación máxima que
podría obtenerse para cada uno de ellos sería:
• Experiencia previa: máximo siete puntos.
• Formación académica: máximo cuatro puntos.
• Otros méritos: máximo tres puntos.

Algunas organizaciones sindicales manifiestan clara-
mente su disconformidad con este baremo y plantean
otras posibles alternativas. ANPE cree que mientras
no se sepa claramente cómo va a ser la distribución de
los puntos dentro de los bloques no se puede emitir
una opinión coherente.

La Administración se comprometió a facilitar un borra-
dor para la próxima reunión.

El MEC propuso que para la prueba de ingreso de la
fase de oposición, aunque sea única, conste de tres
partes y que para promediar y poder aprobar habría
que sacar al menos una calificación de un cinco en
cada una de ellas, aunque cada prueba no tenga el
mismo valor (ponderación) en la nota final. Las tres
partes serían, al igual que en actual RD 334/04:
• De conocimientos científico-teórico. (actuales

Temarios)
• De conocimientos de tipo práctico. (actual prueba

práctica)
• De aptitud pedagógico-didáctica. (actual

Programación y Unidad Didáctica)

ANPE se opuso tajantemente y rechazó tal propuesta.
Adujo que si las partes son excluyentes ya no sería una
prueba única sino que serían tres pruebas eliminato-
rias. Defendemos que las distintas partes en las que se
divida la prueba única promedien sin exclusiones de
ningún tipo. Las restantes Organizaciones Sindicales
se manifiestan de acuerdo.

La Administración comenta otros temas planteados
por las Organizaciones Sindicales:
• Jubilación anticipada y otros aspectos económicos:

Se contestará en breve, y se está pensando hacer un
monográfico en el mes de febrero.

• Ampliación de la vigencia de la disposición transito-
ria segunda del RD 777/98: El MEC es reticente a la
misma.

• Movilidad garantizada: Se facilitará. 
• Acceso del grupo B al A: Se limitará a lo que marca

la LOE. 

A principios del mes de febrero continuarán las reu-
niones.

SECRETARÍA DE ACCION SINDICAL8
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T ras el Acuerdo firmado el pasado 20 de octu-
bre de en la Mesa Sectorial de Educación por
ANPE y varias Organizaciones Sindicales con el

MEC sobre condiciones laborales del profesorado,
nuestra Organización ha presentado al Ministerio de
Educación una serie de propuestas con el fin de que
se tengan en cuenta a la hora de elaborar el futuro sis-
tema de acceso a la función pública docente, que ha
de recogerse en un nuevo Real Decreto.

Uno de los apartados fundamentales del Acuerdo es
el referido al profesorado interino recogido en su
apartado 7º:

Se propondrá la incorporación al Proyecto de Ley
Orgánica de Educación (LOE) de una mención expresa
al fomento de medidas que reduzcan el porcentaje de
profesores interinos en los centros educativos, de ma-
nera que en el plazo de cuatro años no se sobrepasen
los límites máximos establecidos de forma general
para la Función Pública, que actualmente está fijado
en el 8%. A tal efecto, se articulará, a través de la
Conferencia Sectorial de Educación, el que todas las
Administraciones Educativas pongan a disposición de
las Ofertas Públicas de Empleo el número de plazas
suficientes para ello.

Para conseguir este objetivo, se consensuará la elabo-
ración de un nuevo Real Decreto que desarrolle la LOE
en los aspectos relativos al acceso a la función pública
docente mediante procedimiento selectivo. En la fase
de concurso se valorarán la formación académica y, de
forma preferente, la experiencia docente previa en los
centros públicos de la misma etapa educativa, hasta
los límites legales permitidos. La fase de oposición,
que tendrá una sola prueba, versará sobre los conte-
nidos de la especialidad que corresponda, la aptitud
pedagógica y el dominio de las técnicas necesarias
para el ejercicio de la docencia 

Este desarrollo básico y transitorio, que tendrá espe-
cialmente en cuenta la implantación progresiva del
Espacio Europeo de la Educación Superior, deberá ini-
ciar su vigencia en el año 2006

En ANPE siempre pretendemos llevar a cabo una ac-
ción sindical acorde con los compromisos que adquiri-
mos con el profesorado en la defensa de sus intereses
y somos consecuentes con la preocupación y dudas de
los que en estos momentos están ejerciendo como in-
terinos o que están preparando las próximas

Oposiciones para acceder a la Función Pública
Docente. Por ello, queremos en estos momentos, in-
formar de la situación.

La LOE, tras su aprobación en el Congreso, está en
trámite en el Senado, no se puede conocer con exac-
titud la duración en dicha Cámara de los trámites
hasta que se pueda publicar en el BOE. Por lo tanto
hasta que la Ley no se publique no puede comenzar el
trámite del Real Decreto de Acceso.

Recientemente, el MEC en reunión de la Comisión de
Seguimiento del Acuerdo del pasado 11 de enero,
aseguró que en su ámbito de gestión publicará la con-
vocatoria de Oposiciones con el nuevo Real Decreto,
del que ya dispone como Borrador y que se compro-
mete a tramitar en un plazo de 25 días, tras la publi-
cación de la Ley.

Por ello, y en caso de que la Ley se publique en el mes
de marzo, existe la posibilidad de poder llevar a cabo
la publicación de las convocatorias de Oposiciones
por las distintas Administraciones Educativas con el
nuevo sistema. Y que las pruebas puedan realizarse a
finales del mes de junio, como es costumbre.

En ANPE siempre hemos sido partidarios de que to-
dos los años se lleven a cabo las oportunas convoca-
torias de ingreso a los cuerpos docentes y en este año
también, y de ser posible con el nuevo sistema que
proponemos. Este sistema no difiere en su forma y
preparación del que está actualmente vigente, el R.D.
334/04. No cambiarían los Temarios, se mantendría la
parte práctica, por lo menos en las especialidades ne-
cesarias. Y la programación y defensa de la Unidad
Didáctica se mantendrían. La diferencia consistiría en
que sólo existirá una prueba con dos o tres partes
(fase práctica) que promediarían todas ellas, sin ser ex-
cluyentes como establece el actual sistema.

Acción sindical

NUEVO SISTEMA DE ACCESO A LA FUNCIÓN
PÚBLICA DOCENTE. ESTADO DE LA NEGOCIACIÓN

Foto cedida por Magisterio Español
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Acción sindical

Por lo tanto, sería deseable que para las oposiciones
de este año, se aplicara el nuevo sistema, con el fin
de cumplir y respetar el Acuerdo firmado y para ra-
cionalizar, mejorar y facilitar el acceso a la función
pública docente. Para ello ANPE ha presentado una
serie de propuestas al MEC para que sean tenidas

en cuenta en el futuro R.D. de ingreso.

En todo caso, ANPE como viene siendo habitual, man-
tendrá un alto nivel de información sobre este tema a
través de sus medios, principalmente por su página
web: www.anpe.es

ASPECTOS DEL R.D.

Prueba ingreso. Fase de
Oposición.

Baremo

Porcentaje de cada una de las
fases del proceso selectivo. 

Temarios

Otros temas

Acceso, Adquisición de nue-
vas especialidades.
Cuerpos de Inspectores,
Catedráticos y Grupo B al A

PROPUESTAS DE ANPE

Prueba única con 2 ó 3 partes: 
1ª. Desarrollo por escrito tema del temario (entre 3 ó 6)
2ª. Prueba contenido práctico. Puede ser subparte del anterior (su valo-
ración no superará el 30% del total)
3ª. Prueba de contenido pedagógico-didáctico

• Las partes promediarán. Para superar la prueba será necesario obtener un
50% de la puntuación total.

• Experiencia docente previa: máximo 50% del baremo total. Se alcanzará
la máxima puntuación con experiencia entre 5 a 8 años.

• Expediente académico: máximo 30% del total. 
• Formación y otros méritos: máximo 30% del total.

3/5 para la fase de oposición y 2/5 para la de concurso.

No modificar los vigentes para este año. Para los siguientes racionalizar su nú-
mero y adaptar los contenidos a la práctica docente de cada especialidad.

• En caso de separar la regulación de los R.D. de ingreso y accesos y ad-
quisición de nuevas especialidades, deberán de publicarse en un corto es-
pacio de tiempo a efectos de su aplicación para el año 2006.

• Tener en cuenta la experiencia positiva del R.D. 334/2004 en lo referente
al incremento de aprobados con experiencia previa.

• Para no perjudicar a los aspirantes, mantener iguales o similares conteni-
dos del actual R.D. sobre todo en temarios y forma de preparación de las
pruebas.

• Garantizar un mínimo de convocatorias para alcanzar los objetivos reco-
gidos en el Acuerdo.

• Ampliar vigencia de la disposición transitoria segunda del Real Decreto
777/98, (ya ampliada por la disposición final primera del R.D. 334/2004).

• Las convocatorias deben incrementar al máximo el número posible de
plazas.

• Las comisiones de baremación se formarán por personal especializado de
las Administraciones Educativas. Sólo se baremará a quienes superen la
fase de oposición.

• Quienes acrediten un mínimo de 3 años de experiencia docente estarán
exentos de la evaluación del periodo de prácticas.

Los procesos a que se refiere el apartado 6 del Acuerdo favorecerán la mo-
vilidad y promoción.
Establecer el modelo de concurso de méritos para toda promoción, acceso
y cambio de especialidades entre todos los cuerpos docentes, sin necesi-
dad de cambio de destino.
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L a política restrictiva de empleo público llevada a
cabo a lo largo de los pasados años, sobre todo
por algunas Administraciones Educativas, ha

provocado la progresiva y desproporcionada acumula-
ción de profesorado interino. 

Esta situación ha traído como consecuencia problemas
y el intento de las Administraciones Educativas de es-
tablecer medidas para solucionarlos. En general, se
han buscado Acuerdos con las Organizaciones
Sindicales que han propiciado la estabilidad del colec-
tivo de profesores interinos priorizando los servicios
prestados. Es decir, valorando, prioritariamente, la ex-
periencia docente.

Sin embargo, las actuaciones han sido diferentes para
cada Comunidad Autónoma, estableciéndose agra-
vios comparativos y malestar entre el profesorado in-
terino, que ha llevado incluso a situaciones de con-
flicto social.

Desde ANPE seguimos trabajando para conseguir, de
una manera consensuada, una norma que armonice y
coordine las políticas de personal entre los distintos
ámbitos competenciales y territoriales. 

En este sentido, la organización sindical ANPE firmó el
pasado día 20 de octubre de 2005 un Acuerdo con el
Ministerio de Educación y Ciencia que ha permitido in-
corporar al Proyecto de Ley Orgánica de Educación
(LOE) el fomento de medidas que permitirán reducir el
porcentaje de profesores interinos en los centros edu-
cativos, de manera que en el plazo de cuatro años no
se sobrepasen los límites máximos establecidos de
forma general para la Función Pública, que actual-
mente está fijado en el 8%. A tal efecto, se articulará,
a través de la Conferencia Sectorial de Educación, el
que todas las Administraciones Educativas pongan a
disposición de las Ofertas Públicas de Empleo el nú-
mero de plazas suficientes para ello.

Para conseguir este objetivo, se está elaborando en
estos momentos, de manera consensuada, un nuevo
Real Decreto que desarrolle la LOE en los aspectos re-

lativos al acceso a la función pública docente. En la
fase de concurso se valorarán entre otros méritos, de
forma preferente, la experiencia docente previa en los
centros públicos de la misma etapa educativa, hasta
los límites legales permitidos. 

Una vez más, ANPE Sindicato Independiente hace pú-
blica su petición de que se realicen amplias y suficien-
tes Ofertas de Empleo Público que permita dar una
salida satisfactoria al profesorado interino.

Según nuestro criterio, el porcentaje de Profesorado
Interino en ningún caso debería ser superior al estric-
tamente necesario para cubrir las sustituciones que se
producen de los Profesores Funcionarios de Carrera y
que garantice, por tanto, la calidad de nuestro
Sistema Educativo y la debida atención a los alumnos.

A continuación publicamos en una tabla la Oferta de
Empleo Público conocida hasta la fecha de cierre de la
edición de la Revista ANPE nº 493, día 19 de enero de
2006. Los datos que publicamos son provisionales,
pero pueden servir para orientar a los opositores.

Acción sindical

OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO PARA EL AÑO 2006

En el año 2006 se llevarán a cabo los Procesos Selectivos para el Ingreso y Acceso a los
diferentes Cuerpos Docentes, incidiendo en los Cuerpos de Profesores de Enseñanza
Secundaria y de Profesores Técnicos de Formación Profesional, así como los demás
Cuerpos de los mismo grupos y niveles de complemento de destino docente.

Foto cedida por Magisterio Español
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PROFESORES DE E. SECUNDARIA

ESPECIALIDADES
FILOSOFÍA
GRIEGO
LATÍN
L. CASTELLANA Y LITERATURA
GEOGRAFÍA E HISTORIA
MATEMÁTICAS
FÍSICA y QUÍMICA
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA
DIBUJO
FRANCÉS
INGLÉS
ALEMÁN
PORTUGÉS
MÚSICA
EDUCACIÓN FÍSICA
PSICOLOGÍA Y PEDAGOGÍA
TECNOLOGÍA
LENGUA VERNÁCULA
ECONOMIA
ADMON. DE EMPRESAS
ANALISIS Y QUIMICA IND.
AS. PR. IMAGEN PERSONAL
CONSTRUCCIONES CIV. Y EDIF.
F.O.L.
HOSTELERÍA Y TURISMO
INFORMATICA
INTERVENCIÓN SOCIOCOMUNIT.
ORGANIZACIÓN Y G. COMERCIAL
O. Y P. MANTENIMIENTO DE VEH.
O. Y P. FABRICACIÓN MECÁNICA
O. Y P. SISTEMAS ENERGÉTICOS
P. PRODUCCIÓN AGRARIA
P. INDUSTRIA ALIMENTARIA
P. DIAG. CL. Y P. ORTOPROT.
PROCESOS SANITARIOS
P. Y MEDIOS COMUNICACIÓN
P. Y P. TEXTIL. CONFECC.  Y PIEL
P. Y PROD. ARTES GRÁFICAS
P. Y PROD. MADERA Y MUEBLE
SISTEMAS  ELECTRÓNICOS
S. ELECT. Y AUTOMÁTICOS
TOTAL PLAZAS

CAS EUSK PL1 PL2
8 5 35 30 78

5 20 25
10 5 10 25
60 22 120 30 305 100 637
5 14 20 65 100 204

15 13 20 205 100 353
10 10 20 40

5 15 50 60 130
10 25 80 50 165
30 8 55 50 143
50 25 100 30 75 90 370
8 1 10 19

0
20 10 60 30 120
20 8 20 30 50 128
40 24 15 170 20 269
39 5 25 80 100 249

100 25 100 225
5 15 10 30

40 5 20 65
2 16 5 23

7 8 5 5 25
8 10 5 10 33

15 9 35 15 25 20 119
2 5 5 12

12 3 45 15 5 80 160
10 3 20 15 10 58

12 12
8 2 13 10 5 38
5 3 20 30 58

2 8 10
0

2 2
5 5 10

5 8 10 23
7 5 5 17

0
4 5 2 11
4 4

10 15 10 35
27 5 10 42

0 0 0 387 159 0 0 614 0 0 0 300 0 1332 0 0 0 0 0 0 1175 3967
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PROFESORES TÉCNICOS DE F.P.

ESPECIALIDADES
COCINA Y PASTELERÍA
EQUIPOS ELECTRÓNICOS
ESTÉTICA
FABR. E INS. CARP. MUEBLE
INST. Y  MANT. EQ. TÉRM. FLUID.
INSTAL. ELECTROTECNICAS
LABORATORIO
MANT. VEHÍCULOS
MECANIZ. Y MANT. MÁQUINAS
OFIC. PROY. DE CONSTR.
OP. EQU. ELAB. PR. ALIMENTAR.
OPERACIONES DE PROCESOS
OPER. PRODUCCIÓN AGRARIA
PATRONAJE Y CONFECCIÓN
PELUQUERÍA
PROC. DIAG. CLÍN. ORTOPROT.
PROC. SANIT.Y ASIST.
PROCESOS COMERCIALES
PROC. GESTIÓN ADMTIVA.
PROD. ARTES GRÁFICAS
SERVICIOS A LA COMUNIDAD
SERVICIOS DE RESTAURACIÓN
SISTEM. Y APLIC. INFORMÁT.
SOLDADURA
TÉC. PROCED. IMAG Y SONIDO
TOTAL PLAZAS

CAS EUSK PL1 PL2
14 10 17 10 51

2 14 10 26
2 10 5 5 22

8 5 5 18
3 4 7 10 24
4 25 15 10 54

9 2 11
12 4 26 5 40 30 117

4 20 5 30 59
4 5 9

0
0

3 5 7 5 20
0

10 10 7 5 32
13 10 23

8 25 25 58
11 5 16
32 17 30 79
4 4

14 28 10 60 112
5 5 10

3 53 10 22 40 128
3 6 9

5 10 10 25
0 0 0 30 42 0 0 315 0 0 0 40 0 255 0 0 0 0 0 0 225 907
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DATOS PROVISIONALES OPOSICIONES AÑO 2006
(19-01-06)
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